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Tema 7.° Leyes aeústioo-arm6nicas en las diferentes faDl1·
1l&s de instrumentos que integran la orquesta sln!ónica.

Tema 8.° Tratamiento de la voz humana en el teatro Urlco.
en las Obras corales y en el lied

Tema 9.° Fundamentos de la orquestación en el clasicismo.
en el romanticismo. en el impreSionismo y en las formas con·
temporáneas

Tema 10. SigIl1ficaclón estética de las diferentes escuelas
de composición desde Bacl1 hasta nuestros días.

Tema 11. Técnica constructiva de la melodía en sus diver
sas especies y aplicaciones.

Tema 12. Función rítmica y función armónica' en el cultivo
de la composición.

Tema 13. Examen critico de los tratados de composición
máS notables.

Madrid, 4 de febrero de 1969.-El PreBldente, J. Mufioz Mo
1le<Ia.

CORRECCION de errores de la Resoluetón del Trt·
bunal del concurso--C>pOsictón a plazas de Profesores
agregados ele cD!!Techo penal» de las Facultades de
Derecho de las Universidades de Santtago, SevUla.
Valencia y Valladolid por III que se convocaba a los
señores opositares.

Padecido error de transcripción de la Resolución de 28 de
enero de 1969 del Tribunal del ooncurso-oposi-ción a las plazas
de Profesor agregado de «Derecho penal» de las Facultades de
Derecbo de las Universidades de Sant1a&'Q, Sevilla, Valencia y
VaIIaáoI!d, aparecida en el <Boletln Oflclal del Estado> del
d1a • de febrero actual, en su página 1688, la linea seis· debe
quedar rect1f1ca<ia e~ el sentido siguieilte:

Donde d.1ce: «su presentaeión ante este TriblU1al el día 27
de febrero Pl'6x1mo», debe decir: «su presentación ante este
Tribunal el dla 26 de febrero próxtmo».

en la Jefatura del servicio de Pesca Continental, Caza y Par
ques Nacionales, relación detallada de los servicios prestados.
méritos y demás circunstancias que concurran respecto a éste
CQtlcurso, teniendo· en cuenta que en la resolución del m1SIJlO se
considerarán como méritos preferentes, en el orden que 98
citan. haber prestado servicios al Estado más de dos alios; haber
realiZado trabajos relacionados con las materias propias del
Servicio ere Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales, y
haber colaborado directamente con este Servicio en estudios
o en actividades técnicas o adni1n1strativas.

8. De conformidad con 10 que determ1na el articulo 46 de
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, el Inge-
mero de Montes que resulte admitido para ocupar la plaza qUé
se convoca, quedará en la situación de supernumerario desde la
fecha en que, procedente de una situación administrativa en
activo, tome posesión de su cargo en el Servicio de Pesca Oon
tinental, Caza y Parques Nacionales. Solamente en este caso
tendrá los mismos derechos que los funcionarios del Estado en
activo, a los efectos de jubilación. retiro y pensiones a sus, fa
millares.

9. . En cumplimiento de lo previsto en el apartado cuatro
del articulo cuarto del Decreto 1411/1968, de 27 de. junio, de
la Presidencia delOObierno, sobre Reglamentación para Ingreso
en la Administración Pública, los aspirantes se comurometen a
jurar acatamiento a . los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Pundamentalesdel Reino.

10. El Tribunal call1lcador estará compuesto por el DIrector
general de Montes; Caza y Pesca PluviaL como Presidente.; el
Jefe del Servicio de Pesca Contlnental, Caza y Parques Nacio
nares, como Vocal, y el Ingeniero Jefe de laSeccl6n de Asuntos
Generales y Jefe de Personal. como Secretarto.

11. A todo aquello que no estuviera previsto en la presente
Reselncl6n será de plena ap11caclón la ReglamentacIón General
para Ingrese en la Admlnistracl6n Pílb11ca. aprobada por De
creto 141111968. de ~7 de junio.

Lo que se hace .pübUco para general conocimiento.
Msdr1d, 3 de febrero de 1969.-El Director general, Francisco

Ortufio Medica.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del A¡¡unÚlmlento de Albacete por
la que Be hace púbUca la composlctón del Tribunal
que ha de juzgar el concurso anunciado para cu
brir la plaZa de O{lclal Mal/01' de esta Corporación.

COmposición·del Tribunal para juzgar el concurso anunciado
en el «Ilolotln Oficial. de la provincia número 142 (de fecha
25 de noviembre de 1968) Y «Ilolotln Oficial del Estado» núlne
ro 297 (de 11 de diciembre de 1966)._a cubrir la plaZa de
Oficial Mayor de este excelentlslmo Ayuntamiento:

Presidente: nustrlslmo seftor Alcalde Presidente. don Gon·
zalo Botija Cabo.

Preslde1lte suplente: Don Pedro Romero Orea, Tenlente de
Alcalde. PresIdente de la ComIsión de Gobernacl6n.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
M eroante por la que se admite a un opositar para
cubrir una cátedra vacante en la Escuela Ofl.ckü
de Formación Profesional Náutlco-Pesquera de
Vigo.

lImo Sr.: Anurtc1ado·por resolución del 26 de abril de 1968
(<<Boletln Oftclal del Estado» l1ÚIllel'O 114, del 11 de mayo) un
cencurso-oposlclón 11bre para cubrir la plaza de Profesor titu
lar de «P'!sIca», vacante en ia Escuela Oftclal de FormaClón
Profesional Náutlco-Pesquera de Vigo. esta Subsecretaria ha
tenido a bien admitir a dicho cencurso-oposlclón al aspirante
don Raimundo FernándeZ Montenegro.

Lo que Be hace p\1bUoo para general conocimiento. de acuerdo
cen lo dispuesto en el punto uno del articulo séptimo del De
creto de 10 de mayo de 1957 (cBoletin Oftclal del Estado» nú·
mero 1~7). por el que se aprueha el Reglamento scbre Régimen
General de OposIclonea y Concursos de los Funcionarios Píl.
b11cos.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y fines proceo
dentes.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 31 de enero de 1969.-EI Subsecretario. Leopoldo

Bcado.

, Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Maritimas.

MINISTERIO DE AGRICULTllRA
RESOLUCION de la Direcc1.ón General de Mon
tes, Caza y Pesoa Fluvial por la CJ'Ut se anuncia
concurso para la provtBtón de una plaza de Inge
niero de Montes para el. Servido de PesCG Con
tinental, Caza 1/ parques Nacionales.

Figurando en el presupuesto autónomo del Serv1c1o de Pesca
Contlnental. Caza y Parques Naclonales del Ministerio dé Agri·
cultura trece plazas deI~ de Montes.....de carácter fijo
y -'oJmente adecrltos a dicho 8ervIclo. la LIlrecclón General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial. de ccn!ormlded con la DIrec
ción Gener&l de la Función Pílb11ca y la Comlsión Liquidadora
de ()rganIsmos, ha decidido:

l. En cump1ím1ento de lo previsto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de ~3 de enero de 1964, sobre nombra
mientos d& personal en Organismos autónomos, y de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 19. apartado primero del Decreto
1350/1966. de 6 de junio. por el que se estructura el 8ervIclo
de Peaca Continental. Caza y Parques Naclonales, se convoca
""""""'" para la provlslón de una plaza vacante de Ingeniero
de Montes en el citado 8ervIcIo.

2. La residencia o&l$I del Ingeniero de Montes que ocupe
la plaza vacante y el cometido de éste en la mlsma, serán los
que lije el DIrector general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.
según las _ del sert!clo.

3. Las II01lcltudes para temu parte en este cencurso se
dirigirán al DIrector general de Montes, Caza y Pesca Fluvial,
__olas a la Jefatura del 8ervIclo de Pesca Con~lnental.

Caza y Parques Nacionales, calle de General Sanjurjo. núme
ro 47, Madrfd Estas sollcltudes PCldrán ser presentadas en los
00bIern00 CIviles: COmIsarIas de Pesca Continental. Caza y
P1Izques Nacionales; en los Dlstrltos 11'orestale8, o en cualquiera
de las oficinas <!lo Correos.

4. El plazo de presentación de 1... Instancias será de treinta
dIas, contado desde el slgulente a la fecha de la publicación de
esta _lucl6n en el <Bo1etln OftcIal del Estado».

5.. En el presente concurso podrán tomar parte los Inge-
_ de Montes de cualquier cate¡¡orIa y situación administra·
tlvay su remuneración anual será la que corresponda al sueldo
base de la categorll>. más las gratlftcaclones y demás emolu
mentos que para los mismos flguren en el presupuesto autónomo
del 8ervIclo de Pesca Continental, Caza y Parques Naclonales.

6. Explrado el plazo de adm1sI6Ii de las Instancl.... la DI.
recclón O<eneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial publicará la
llsta de los admItidos para el presente concurso en el «Ilolotln
OlIc1al del Estado.. .

7. Dentro del plazo de trelnta dias, contado desde el si·
gulente a la fecha de pub11caclón en el <Boletln Oftclal del
lIlstado» de la relacl6n de admitidos, éstos deberán presentar

ADMINISTRACION LOCAL


